
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2019-01140.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, requiérase nuevamente Administradora 

de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud –ADRES, a fin 

de que se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en auto de 23 de septiembre de 

2020, en punto de la dirección que reposa en su base de datos con relación al 

demandado Dagoberto Garzón Cortes. Por Secretaría, ofíciese de conformidad en 

lo normado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 026 de 11 de marzo de 2022. 
 



Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ae46066f8a05f48fdb4b20595c919edd47f5af8ac23dc8fe1b6ca8aa070c4fa2

Documento generado en 10/03/2022 10:54:31 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


